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Acuerdo de Confidencialidad para el Tribunal de Trabajos de Fin de Máster en adelante “TFM”

En Jaén, a [fecha]

REUNIDOS

[bookmark: _heading=h.5u4zktwsjyqf]De una parte, el autor del TFM [nombre con DNI del estudiante] y el tutor del mismo en dicho trabajo [nombre con DNI del tutor] como parte reveladora en el Trabajo titulado [título del TFM], del Máster Universitario en _____________________ por la Universidad de Jaén, en adelante, "las partes Reveladoras".

De otra parte, [Nombres de los miembros del tribunal de TFM] con DNI [___], designados por la Comisión de Coordinación Académica del Máster Universitario en ___________________________ de la Universidad de Jaén como tribunal evaluador, en adelante “las Partes Receptoras”.

MANIFIESTAN

Que el estudiante bajo la dirección de su tutor ha elaborado un TFM cuyos contenidos incluyen información técnica, resultados y datos susceptibles de protección mediante patente u otros derechos de propiedad intelectual/industrial.

Que las Partes Receptoras, en el marco de sus funciones evaluadoras, tendrán acceso a dicha información.

Que resulta necesario garantizar la confidencialidad de dicha información.

CLÁUSULAS

Primera. Objeto
Las Partes Receptoras se comprometen a mantener la más estricta confidencialidad respecto a toda la información técnica, científica, económica o de cualquier otra naturaleza a la que tengan acceso durante el proceso de evaluación del TFM.

Segunda. Alcance
Se entiende por información confidencial toda aquella contenida en el TFM, así como cualquier comunicación verbal o escrita relacionada con el mismo.




Tercera. Obligaciones
Las Partes Receptoras se comprometen a:
a) No divulgar, ceder ni comunicar la información confidencial a terceros sin autorización expresa y escrita de la Parte Reveladora o de la Universidad.
b) No utilizar la información confidencial para fines distintos a la evaluación académica del TFM.
c) Adoptar las medidas necesarias para evitar la difusión o acceso no autorizado a la información del TFM.
d) Destruir o eliminar toda la información física o digital, ficheros y documentos relativos a el TFM

Cuarta. Exclusiones
a) No será considerada información confidencial aquella que:
b) Sea de dominio público en el momento de la revelación.
c) Fuese conocida previamente por la Parte Receptora de manera legítima.
d) Deba ser divulgada por obligación legal o resolución administrativa/judicial, previa notificación a la Parte Reveladora.

Quinta. Duración
La obligación de confidencialidad se mantendrá indefinidamente a partir de la firma del presente acuerdo, aún cuando la relación académica haya finalizado.

Sexta. Legislación aplicable
El presente acuerdo se regirá por la legislación española, siendo competentes los tribunales de la ciudad de Jaén para la resolución de cualquier controversia.

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente acuerdo por duplicado

En Jaén, a X de Y de Z
_______________________ (Estudiante – Parte Reveladora)
______________________ (Tutor – Parte Reveladora)
_______________________ (Miembro Tribunal 1 – Parte Receptora)
_______________________ (Miembro Tribunal 2 – Parte Receptora)
_______________________ (Miembro Tribunal 3 – Parte Receptora)
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